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CORRECCIÓN DE DECLARACIONES INFORMATIVAS 

Identificación y acceso 

Para realizar alguna corrección a una declaración Informativa, desde la página web de la 
Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) debe acceder a: "Oficina Virtual / Sede 
Electrónica", "Procedimientos, Servicios y Trámites (Información y Registro)", 
"Impuestos", "Declaraciones Informativas", y hacer clic en la “@” de "Trámites" en 
cualquiera de los modelos que permite consulta y modificación. Dentro del listado de 
trámites, se encuentra la "Consulta y modificaciones de declaraciones". 

 

Este menú le da la opción de acceder a la corrección como el titular de la declaración 
(“Empresas y Profesionales), como el Colaborador Social que la presentó o como el 
Apoderado, en su caso. Para acceder a la corrección hay que introducir el ejercicio y 
hacer clic en “Acceder”. 

 

A continuación se debe introducir el NIF. 

 

Después de la identificación se accede al “Resumen de Expedientes” donde aparece 
indicado el número de expedientes que se encuentran en cada agrupación. Existen cuatro 
agrupaciones: “En Tramitación”, “Correcto”, “Con Anomalías” o “En Revisión”. 

 



 
CAT - INFORMÁTICA TRIBUTARIA 

 

Corrección de declaraciones Informativas (v.2, 29/12/2010) 4 

La posibilidad de rectificar una declaración viene dada de la siguiente forma: 

• Agrupación “En Tramitación”: No se puede modificar la declaración. 

• Agrupación “En Revisión”: No se puede modificar la declaración. 

• Agrupación “Correcto”: Se puede modificar. 

• Agrupación “Con anomalías”: Se puede modificar. 

Dentro de cada agrupación existen diferentes estados en los que se pueden encontrar los 
expedientes. 

A continuación se detallan los diferentes estados posibles y el código correspondiente a 
cada uno de ellos. 

04 INCOMPLETA PENDIENTE VALIDAR 

En
 T

ra
m

ita
ci

ón
 05 INCOMPLETA EN GRABACION 

07 DECLARACIÓN EN VALIDACIÓN 
18 EN MODIFICACIÓN DETALLE 
19 EN BAJA DETALLE 
20 DECLARACIÓN EN RE-VALIDACIÓN 
21 PENDIENTE DE GENERAR SANCIÓN 
29 DECLARACIÓN INCOMPLETA 
47 EN MODIF. DETALLE INTERNET 
48 PENDIENTE DE APLICAR MODIFICACIÓN 

 69 PENDIENTE DE RECEPCIÓN EN OFICINA 

03 PENDIENTE DE DECISIÓN 
08 DECLARACIÓN RECHAZADA 
12 PENDIENTE DE COMUNICACIÓN ERRORES 
13 PENDIENTE DE ACTUACIÓN GESTIÓN 
14 PENDIENTE DE EMITIR REQUERIMIENTO 
23 DECLARACIÓN ILEGIBLE 

 24 REQUERIMIENTO EMITIDO 

n
En

 R
ev

is
ió 26 PENDIENTE DE CONFIRMAR REQUERIMIENTO 

28 PENDIENTE DE CONFIRMAR COMUNICACIÓN 
70500 REQUERIMIENTO INICIADO 
70502 PENDIENTE DE CONFIRMAR REQUERIMIENTO 
70503 PENDIENTE DE EMITIR REQUERIMIENTO 
70504 REQUERIMIENTO EMITIDO 
70505 TRAMITACIÓN SUSPENDIDA (REQ. NO NOTIFICADO) 
70506 EN SUSPENSIÓN ESPECIAL 
70507 REQUERIMIENTO NOTIFICADO 
70511 COMUNICACIÓN INICIADA 
70513 PENDIENTE DE CONFIRMAR COMUNICACIÓN 
70514 PENDIENTE DE EMITIR COMUNICACIÓN  
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C
or

re
ct

o 06 DECLARACIÓN NEGATIVA 
11 DECLARACIÓN CORRECTA 
16 DECLARACIÓN DADA DE BAJA 
17 PENDIENTE DE BORRADO 

 22 DECLARACIÓN DE BAJA (SIN DETALLE) 

09 DECL

C
on

 
A

no
m

al
ía

s 

ARACIÓN ERRONEA 
10 CORRECTA CON NO IDENTIFICADOS 
25 REQUERIMIENTO NOTIFICADO  

Desde la ventana de “Agrupación de Expedientes” hay que hacer clic en el número de 
expedientes para poder consultar la relación de expedientes de cada agrupación.  

 

A continuación, en la ventana “Relación de Expedientes”, seleccione el expediente 
sobre el que quiere trabajar y haga clic en el justificante. 
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Finalmente se accede a la ventana de “Detalle del Expediente” en donde se muestra el 
“Estado de Tramitación”, las “Anomalías Detectadas” (si las hubiera), los “Servicios 
Disponibles” (aparecerán los servicios disponibles que correspondan según el estado de 
tramitación) y la “Historia del Expediente”. 

 

Existen cuatro posibles servicios disponibles: 

• “Consulta detallada de anomalías”, abre un documento en formato PDF con las 
anomalías detectadas en la declaración (similar a las cartas que desde la 
Dependencia informática se envían cuando las declaraciones tienen errores o registros 
no identificados) en caso de que las haya. 

• “Modificar registros de detalle”, permite acceder a la declaración y corregir los datos 
(esta opción aparece única y exclusivamente si el expediente pertenece a las 
agrupaciones “Correcta” o “Con anomalías”). 

• “Modificar hoja resumen”, permite corregir datos de la hoja resumen de la 
declaración. 

• “Baja registro de detalle”, permite eliminar registros de la declaración. 
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Consulta detalla de anomalías 

Cuando se accede a “Consulta detallada de anomalías” aparece un asistente con dos 
pasos: “Presentación” y “Consulta de detalle”. Haga clic en “Continuar...” para consultar 
las anomalías. 

 

Aparece el pdf de las anomalías en otra ventana/pestaña y se permite volver al 
expediente de la declaración que se está consultando desde esa misma ventana. 
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Modificar registros de detalle 

Cuando se accede a “Modificar registros de detalle” aparece un asistente con tres 
pasos: “Presentación”, “Modificar detalles” y “Confirmar presentación”. Haga clic en 
“Continuar” para avanzar. 

 

• Si hace clic en el desplegable de “Selección” puede elegir entre “Perceptores 
Erróneos”, “Perceptores Modificados” o “Perceptores No Identificados”. Muestra 
así un listado de perceptores del grupo seleccionado en el que se pueden localizar 
aquellos que se necesiten modificar. Una vez haya seleccionado una de ellas, haga 
clic en “Ir”. 

 

• Si lo prefiere puede utilizar e recuadro de “Búsquedas” y elegir entre realizar la 
búsqueda por “NIF” o por “Detalle” (número de detalle) de un perceptor en concreto. 
Luego haga clic en “Buscar”. 
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A continuación muestra el/los registro/s filtrado/s según el criterio de selección o 
búsqueda elegido. Para acceder a su detalle, se debe hacer clic en el triángulo, situado a 
la izquierda del registro. 

 

En el caso de perceptores erróneos, a la derecha del registro se sitúa el botón 
“Errores...” que indica los problemas que tiene el registro. Si hace clic en él, aparece una 
ventana que le muestra los errores que existan en el correspondiente registro. 

 

Una vez se hace clic en el icono del triángulo, se despliegan los campos del registro. En el 
caso de registros erróneos los campos en color rojo muestran los contenidos 
improcedentes. Tras haber hecho las modificaciones pertinentes se debe hacer clic en el 
botón “Evaluar Cambios” para comprobar si las modificaciones se tienen como correctas 
o no. 
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Tras evaluar los cambios y considerarse correctos, se debe hacer clic en “Guardar 
Cambios”. 

 

A continuación se debe hacer clic en “Presentar Modificados”. 
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En la siguiente pantalla haga clic en “Continuar”. 

 

Así queda la modificación preparada para ser enviada. Haga hacer clic en el botón 
“Firmar y enviar” y a continuación seleccione el certificado con el que va a firmar. 

 

Por último aparece el justificante de la corrección presentada. 
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Modificar hoja resumen 

Cuando se accede a “Modificar hoja de resumen” aparece un asistente con tres pasos: 
“Presentación”, “Modificar hoja de resumen” y “Confirmar presentación”. Haga clic en 
“Continuar” para avanzar. 

 

A continuación muestra los datos de la hoja resumen. Después de modificar los datos 
correspondientes haga clic en “Continuar”. 

 

Así queda la modificación preparada para ser enviada. Haga hacer clic en el botón 
“Continuar” y a continuación seleccione el certificado. 
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Por último haga clic en “Firmar y enviar” para terminar la presentación y obtener el 
justificante de la corrección efectuada. 

 

Baja registro de detalle 

Cuando se accede a “Baja registro de detalle” aparece un asistente con tres pasos: 
“Presentación”, “Baja de detalles” y “Confirmar presentación”. Haga clic en “Continuar” 
para avanzar. 

 

• Si hace clic en el desplegable de “Selección” puede elegir entre “Perceptores 
Erróneos”, “Perceptores Modificados” o “Perceptores No Identificados”. Muestra 
así un listado de perceptores del grupo seleccionado en el que se pueden localizar 
aquellos que se necesiten modificar. Una vez haya seleccionado una de ellas, haga 
clic en “Ir”. 
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• Si lo prefiere puede utilizar e recuadro de “Búsquedas” y elegir entre realizar la 
búsqueda por “NIF” o por “Detalle” (número de detalle) de un perceptor en concreto. 
Luego haga clic en “Buscar”. 

 

A continuación muestra el/los registro/s filtrado/s según el criterio de selección o 
búsqueda elegido. Para seleccionar un registro y ver su detalle se debe hacer clic en el 
botón de radio, situado a la izquierda del registro. 

 

En el caso de perceptores erróneos, a la derecha del registro se sitúa el botón “Errores” 
que indica los problemas que tiene el registro. Si hace clic en él, aparece una ventana que 
le muestra los errores que existan en el correspondiente registro. 

Una vez esté seleccionado y abierto el detalle del preceptor que se quiere dar de baja 
haga clic en “Continuar”. 
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Haga clic en “Continuar” si está conforme con los datos que se muestran en el paso 
“Confirmar presentación”.  

 

Por último, haga clic en “Firmar y enviar” para terminar la presentación y obtener el 
justificante de la baja de detalle efectuada. 

 

---------------------------------------------FIN DEL DOCUMENTO------------------------------------------- 

 


